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TARIFA OE PRECIOS DE SUSCRIPCiÓN

B1 «acó »erá adclantadn, no adriiltléndose «ellos 
de C orreo» .

M adrid . , . . i » • » í' • • • . , . . . ^ 6  posctatt.
Provincias.
PoaetLone» de Africa. . 
Extranjero. . . . . . . .

ün trimpstre. 
Un trimestre. 

trimestre.
RItóAOOrdK T  APMINWTaAOTOh 

CA U E UEli CARMEy, st¡M,
MAmmro mmMo, i^wBO

20
30
45

TARIFA GENERAL DE INSERCiOlVES

Bl p re c io  de l a  lo e e rd ó n  
ea_de s e te n ta  c é n tim o s  p o r  c a d a  l ia e a  ó t r á c e te * .

*7 REBAJA GRADUAL
ouyo Importa exoeda de 125 peietM el XO p»r ICO

Idem id. de 260 id, d 20 por 100
Uta ¡i, 4« 2 .50Ó U. «I3 0 f* rl0d
Uta i i  ii< S.OOO id. tIdOrorlOO

Las de subastas • •  rijeail ppr tarifti especial.

; ,^ : . - í5 ,ü . . iV X .A : 'R iO  —

J P a r t e  • f l e i a ! .
Presidencia deí dóji|ejo de Ministros:

Beal decreto decidiendo á favof dé lé Auto- 
ridmd judicial la competencia suscitada 
éntre el Gobernador civil de Córdoba ¡f el 
Juez de inducción  de Hinojosa del Du
que, *

ministerio de la Gobernaclén:

Beál decreto autorizando al Director gene’ 
ral de Correos y Telégrafos para adqui
rir directamente la fornitura necesaria 
para  las reparaciones de aparatos tele
gráficas^Hughes y Morse durante el año 
aótuah

Otro autorizando al ídem id. id. para ad
quirir direetamente la fornitura necesa
ria para las reparacíoms de aparatos te
legráficos Hughes ̂ patentes Siemens y  
Halsicey durante el año actiial.

Otro Ídem al idem id. id. para la adquisi
ción directa de tres aparatos telégrdficos 
sistema Baudot y tres Daignon.

MInIsteHo de Gracia y Justicia:

Beal orden jubilando á D* Joaquín Girdl- 
dez Fernández^ Registrador dé la Fropie- 
dad do Iftrera.

Ministerio de ia G uerras

Beáles órdenes disponiendo se devuelvan á 
ios iúdihiduos que se mencionan Icos 1,600 
pesetas que depositamñ pmra redimirse^ 
del servicio militar activo.

Míiiisiferio úh Kaoiénda.
Beal/frden autorizando d D. José Marín 

Mázaro, la instalación en falencia de 
una fábrica de alcohol desnaturalizado, 

'otra accediendo á lo solicitado por el Pre
sidente del Sindicato de fabricantes de 
anisados de Y  aléñela, y nombrando, en 
su consecuencia, Inspector de la Benfa 
del Alcohol, en ejercicio de la cuarta 
Región á D, Estanislao Mcmaut,

H Íníllipli^# la eoJjernaclón:

Beal orden dispOñiend^W^vK9^^^ P2*". 
curso especial entre Médieú8 'y Mi^^^lt>- 
res en propiedad de establecimientos dé 
baños y aguas miñéro medicinales, las 
Inspecciones primera, segunda, tercera, 
cuarta y quinté que quedaron vacantes 
en e l últ imo concurso.

Otra desestimando los recursos presentados 
por D. José Llach y D. Ernesto Vivas y 
disponiendo se mantenga la autorización 
de apertura de la Farmacia de D. Ale
jandro Bauffard, en Palamós.

Ministerio de instrnccíón PúBlíca 7 Bellas Aitest 
Beal orden aclarando la de 7 de Diciem

bre de 19OS,, disponiendo que los Profeso
res de Escuetas Normales no puedan va
riar de enseñanza, sin previa autoriza
ción de este Ministerio.

Otra disponiendo se anuncien á concurso 
líbre tres plazas (fe Auxiliares numera- 
ríos, vacantes en. la Escueja Central 
Ingenieros Industriales. l 'j

Administr^ciéo Central.
? G rac ia  y Ju s tic ia .^  Tdbim al Suprem a 
I Sala de lo Q6T\^iíc,\Qno:—Belaci6n de 
i pleitos incoados ante esta ¡Saba. v
í Marina —̂Diroceién Geiaeiíal do Navega-*
' cióá y Pesca marítima.— ct7o5 íta- 

vegantes. Grupo 39.

In stru cc ió n  Póblica .—Subsecretaría.— 
Disponiendo no ha lugar á  lo solicitado 
por D, Germán Latorre y SeHén, Cate
drático de la Universidad de Sepilla, 
contra la relación de altas de} escalcfén 
de su clase.

Invitando d los dueños de fincas de Zamo
ra á la presentación dé pliegos para el 
tercer concurso de arriendo ds local con 
destino d Escuela Normal de MaéstrMS 
de dicha capital.

An/imciando la provisión, por concurso li
bre, entre Ingenieros Industriales, de 
h'es plazas de Auxiliar numerario, va
cantes en la Escuela Central de dicho 
Cuerpo.

Fom ento.—^Dírección General de Obras 
Bxíb\icei^.-~Áprobando el plan para con
servación y explotación de obras hidráu
licas.

Gomisaría Genoral de Seguros.—
de los señores que han solicitado tqmar 
parte en el concurso para proveer cuatro 
plazas de Inspectores de Seguros.

Disponiendo que los señores qué han pre
sentado instancias para el contur so de 
Inspectores de Seguros, pueden completar 
su documentación hasta el día 15 deH ac- 
Mieíl.

A N EX d 1 ®*~Bo l s a .— I n s t it u t o  M e t e o r o 
l ó g ic o . - ^ O b s e r v a t o r io  j>b

; Subastas. - -  xÍ bministración P rovin
cial.-^  AutariSTÉÁOióN Municipal . —

 ̂  ̂A nuncios O PiciA iáijaí-Santoral.—-Es-
í PÉCTÁCÜLOS. i >

Anexo 2."̂ —Edictos.—Cuadros" bstadís^
...TICOS., ,

i A n ex o  3.? — % gREM p, Sa la
d e  LO C i v i l . — P b 'e p e  0.

PARTE OFICIAL

PRESI9EM DEL C O W  DE MNISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIH (q.D.g.), 
S. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, y 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante D. Jaim e, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

R E A L  D EC R ETO

I n  el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador civil 
dé Córdoba y el Juez de instrucción de 
Hinojosa del Duque, de los cuales re 
sulta:

Que, en 11 de Abril de 1907, D. José 
Matías Pérez Benavente presentó un es
crito ante el Fiscal de la Audiencia de 
Córdoba, denunciando que, como Alcalde 
presidente del Ayuntamiento de Hinojosa 
del Duque, incapacitado por la Comisión 
PrQYiac^al en upión de otros varios Cqn- 
cejaies, se presentAcon ellos >en la Casa 
Consistorial, con el fin de que se le rein
tegrara en el ejercicio de sus cargos, en 
cumplimiento de lo que dispone el artícu
lo 36 de la ley Electoral, y que habiéndose 
resistido, tanto el Alcalde como los Con
cejales interinos á Cesar en ellos, han in. 
currido en el delito de prolongación de 
funciones que]define el artículo 385 del 
Código Penal.

' Qué la expresada denuncia se acom
paña copia del acta notarial en que se 
consigna la negátivardel Alcalde interino 
á reintegrar en sus cargosAJos requiren-

tes, los cuales, si bien fueron decisrados 
incapacitados por acuerdo de la Comi
sión Provincial de 13 de Febrero de 1907, 
recurrieron contra él ante la Superiori
dad, sin que hasta entonces se les hubie
re notificado resolución alguna.

Que, remitida la denuncia al Juzgado 
de instrucción de Hinojosa del Duque, y 
decretada por éste la incoacción del opor
tuno sumario, el Gobernador civil, de 
acuerdo con lo informado por la Comi
sión Provincial, le requirió de inhibi
ción, fundándose en que todo cuanto ,se 
refiere á incapacidad de Concejales, está 
exclusivamente atribuido á las Comisio
nes Provinciales, según lo dispuesto en 
el artículo 6.^, en relación con el 4.^ del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, en 
que, conforme al artículo 9.® del mismo, 
los acuerdos de las Comisiones Provin
ciales en la indicada materia son ejecuti#
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VOS, sin perjuicio d d  derecho d® los inte
resados para apelar ante el Ministerio de 
la  Goberaaiaión, sin que en dicha dispo
sición legal se atribuya facultad alguna 
en tales asuntos á los Tribunales ordina
rias, en que, tratándose en el presente 
^aso de Concejales cuya incapacidad fue 
decretada por la mayoría de la Comisión 
Provincial, en sesión de 13 de Febrero dte 
1907, como deudores á los fondos provin
cial^,, comprendidos, por consiguiente, 
en el caso 5.° del artículo 43 de la ley Mu
nicipal, no puede serles aplicable el ar
tículo 36 de la ley Electoral, qüe, al orde
nar que sea^n reintegrados en sus cargos 
los Alcaldes y Concejales diez días antes 
del señalado para la votación, se reñere 
única y exclusivamente á los suspensos 
no procesados y no á los incapacitados, 
'Cuya situación es muy diversa á la de 
aquéllos; y en que, en todo caso, es pre
ciso, para decidir si existe ó no el delito 
de prolongación d© funciones, que pre
viamente recaiga una resolución admi
nistrativa, conforme á lo establecido en 
el Real decreto de 23 de Noviembre 
del897.

Que sustanciado el incidente, sin cele
b ra r la vista que previene el artículo 11 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, ni citar para ella al Ministerio Fis- 
«al,el Juzgado mantuvo su jurisdicción, y 
ele;vados los antecedentes á esta Presi
dencia, se dictó el Real decreto dó 17 de 
Diciembre de 1907, declarando mal for
mada esta coinpetencia, que no había 
lugar á decidirla y lo acordado.

‘ Que subsanadas las faltas que motiva
ron  la expresada declaración, se dictó 
nuevo auto por el Juzgado, sosteniendo 
su  competencia, alegando: que los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos 
del delito que define y castiga el artículo 
385 del Código Penal en relación con el 
36 de la ley Electoral entonces en vigor 
que su castigo y persecución están con
feridos por Ministerio de la Ley á los Tri
bunales ordinarios, sin que exista dispo
sición alguna que reserve su conocimien
to á los funcionarios administrativos, ni 
tampoco cuestión ninguna adm inistrati
va pendiente de resolución, únicos casos  ̂
de excepción á que se contrae el artícu
lo 3° del Real decretp de 8 de Septiembre 
de 1887; y que no es admisible la d istin
ción que la ley no hace y que en el oficio 
inhibitorio preteqde establecerse entre 
Concejales suspensos y Concejiales inca
pacitados.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que subsanados ya los defec- 
^ s ,d q q u e  adolecía, ha so n id o  sus trá
mites.

Que por el I^inisterio de la Goberna
ción se exptiso á esta Presidencia,en 6. de 
Julio  del año próximo pasado, que la 

i ftió resuelta en 28

de Abril último, declarando nulo el 
acuerdo recurrido de la Comisión pro
vincial y todo lo actuado en ©1 ex
pediente y con capacidad legal para ejer
cer sus cargos los Concejales comprendi
dos en el referido acuerdo.

Visto el artículo 10 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, con arreglo al que 
corresponderá á la jurisdicción ordinaria 
el conocimiento de las causas y juicios 
criminales, con excepción de los casos 
reservados por las leyes al Senado, á los 
Tribunales de Guerra y Marina y á las 
Autoridades adm inistrativas ó de p o 
licía;

Visto el artículo 385 del Código Penal, 
según el cual el funcionario público que 
continuara ejerciendo su empleo, cargo ó 
comisión después que debiera cesar con
forme á las leyes, reglamentos ó disposi
ciones especiales de su ramo respectivo, 
será castigado con las penas de inhabili
tación especial temporal en su grado mí
nimo y multa de 125 á 1.250 pesetas;

Visto el artículo 3."̂  del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, qne prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los Juicios criminales, á 
no sen que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do, en virtud de la misma ley, debe de
cidirse por la Autoridad adm inistrativa 
alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando: 1.® Que la presente con
tienda de competencia s,e ha suscitado 
con motivo de la causa crim inal seguida 
contra el Alcalde y Concejales interinos 
del Ayuntamiento de Hinojos a del Duque, 
por haberse negado á re in teg raren  sus 
cargos á los propietarios, faltando con tal 
proceder, según la denuncia, á lo que dis
pone el artículo 36 de la ley Electoral en
tonces vigente.

2.  ̂ Que el esclarecimiento y castigo, 
en su caso, de los delitos de prolongación 
de funciones corresponde á los T ribuna
les de Justicia, y nunca cabría dentro de 
la decisión del conflicto jurisdiccional 
prejuzgar si son fundadas ó infundadas 
las imputaciones contenidas en la denun
cia, y si es legítima ó punible la conducta 
de los Concejales interinos.

3."̂  Qu© atañe al fondo del proceso, y 
en esta decisión ha de quedar intacta la 
diversidad ó paridad entre casos de sus
pensión y casos de incapacidad de Con
cejales para la retirada ó la permanencia 
de los interinos al aproximarse la elec
ción.

4.® Que aunque existiese y no existe 
conexión entre la cuestión de competen
cia y la resolución gubernativa acerca do 
incapacidad, resultaría también decisivo 
ql hecho aducido por dQ la
Gobernación de haber recaído ep 23 de 
Abril último la Real orden declarando 
pulo el acuerdo recurrido de la Comi"

sión provincial y reconocida la  capaci
dad de los Concejales.

Oída la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
18. Freeiddnt# citl Consejo de Ministros,

Maura j  S«ittaH«r.
— -----

l^E U  d O U M M é S

REALES DECRETOS 
A xjropuesta del Ministro de la Gober

nación, conforme con él dictamen de la 
Comisión perm anente del Consejo do Es
tado, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo único. Se autoriza al Minis

tro de la Gobernación, y en su nombre y 
representación á la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, para adqum r di
rectamente la fornitura necesaria para 
las reparaciones de aparatos telegráficos 
Hughes y Morse, de la patente Doignon, 
durante el año actual, considerándose 
esta adquisición como comprendida én 
el caso 5.® del artículo 6.® del Real decre 
to de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á primero de Marzo 
de mil novecientos nueve.

AIJFQNSO.
El Ministro de la filobernacióii,

Jüan de la  Cierva y Peñafiel. '

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, conforme con el dictamen de la 
Comisión permanente del Censejo de Es
tado, y d© acuerdo con el parecer del Con
sejo dé Ministros,

Vengo en decretar lo «Iguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de la Gobernación, y en su nombre y 
i’epreseñtaeióñ á la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, para adquirir di
rectamente tres aparatos telegráficos cuá- 
druplex Baudot y tres dúplex d é la  pa
tente Doignon, considerándose esta ad
quisición como comprendida en los ca^os
4."" y 5.'' del artículo fi."" del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á primero de Marzo de 
m il novecientos nueVe.

ALFONSO.
El Ministro d® la Gobernación,

Jnan dt la Cima y Feñafiel. .

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, coafornre con ©1 dictamen de la 
Comisión permánent© del Consejo de 
Estado, y de acuerdO: con el paxecer del 
Consejo do Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
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Artículo único. So autoriza al Minis

tro de la Gobernación, y en su nom bre y 
representación á la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, para adquirir di
rectamente la fornitura necesaria para 
las reparaciones de aparatos telegráficos 
Hughes, de la patente «Siemens y Hals- 
ke», durante el año actual, considerán
dose esta adquisición como comprendida 
en el caso 5.*̂  del artículo 6.® del Real 
{Jecreto de 27 d© Febrero de 1852.

gji Palacio á primero de Marzo
dfl m ^  nueve.

ALFONSO.
M Minifiro d» la Oobernaaidci,

JiftH d6 Ift Citríft j PiftafisL
 -^¡m ^-----

DE GRACIA ¥ JUSTICIA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 297 de la ley Hipo
tecaria, la ley de 29 de Julio de 1892 y ar
tículo 299 del reglamento Hipotecario,

S. M. el R ey  (Q. D. g.) ha tenido á bien 
jubilar, con derecho al haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Joaquín 
Giráldez Fernández, Registrador de la 
Propiedad de Htrera, de segunda clase, 
quien excede de la edad de setenta años.

De Real orden lo digo á V. I. para •« 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Marzo de 1909.

FIGUEROA. 
Señor Director general de los Registros 

civil y de la Propiedad y del Notariado.
 —

MfflSTEMO m  i i  OüERM
KEALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Aniceto Romero Jiménez, veci
no de Mairena del Alcor, provincia de 
Sevilla, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1,500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia indicada, según carta de pago núme
ro 96, expedida en 27 de Eíiero de 1906, 
para redim irse del servicio m ilitar acti
vo, como recluta del reemplazo de 1905, 
perteneciente á la.zona de Carmona,

El R ey  (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
•1 artículo 189 del Reglamento, dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real ordón lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Febrero de 1909.

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Capitán general de la segunda Re- 

gidn.

( Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Francisco López Labrador, ve
cino de Moral de Calatrava, provincia de 
Ciudad Real, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia indicada, según carta de pago nú
mero 57, expedida en 9 de Enero de 1906, 
para redim irse del servicio m ilitar acti
vo, como recluta del reemplazo de 1905, 
perteneciente á la zona de Ciudad-Real, 

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito, ó la persona 
apoQb"^^^^ forma legal, según dispo
ne el a rtícu i'J .'*^  Reglamento dicta
do para la ejecución dicha ley.

De Real orden lo digo á 
conocimiento y demás efectos. Dios 
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Febrero de 1909.

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Capitán general de la prim era Re

gión. #

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Rafael Espino Gálvez, vecino 
de El Pedroso, provincia de Sevilla, en 
solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia indica
da, según carta de pago número 182, ex
pedida en 5 de Enero de 1906, para redi
mirse del servicio m ilitar activo, como 
recluta del reemplazo de 1905, pertene
ciente á la zona de Carmona,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demá^ efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Febrero de 1909.

PRIMO DE RIVERA.
Señor Capitán general de la segunda 

Región.
 — ------

mmnm de H i m

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. José Marín Lázaro, vecino de Va
lencia, en solicitud de que se le autorice 
para  instalar en dicha capital una fábri
ca de álcohol desnaturalizado, que había 
de ajustarse en su funcionamiento, á ío 
establecido en el caso 4.® dél artículo 58 
del Reglamento de la  venta;

Visto el Capítulo 7.® de éste: 
Considerando que el artículo 51 del ci

tado texto legal, autoriza el estableci
miento de fábricas, expresa y exclusiva
mente habilitadas para la elavoración do 
alcoholes desnaturalizados en las capita
les de provincia; y 

Considerando que el artículo 52 dispo
ne que todas eStas fábricas han de llevar 
para su instalación y funcionamiento, los 
requisitos establecidos en los capítulos?
3.” y 5.® del mencionado Reglamento, y 
que, por consiguiente, han de reu n ir las 
condiciones que se exigen á las de al
cohol no vínico en cuanto á los aparatos,, 
contadores y depósitos de que han de es
tar provistas, y han de someterse al régi
men de intervención.

El Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección General, so 
ha servido autorizar al solicitante para  
instalar la fábrica de que se trata, la  
cual habrá de reunir todas las condicio- 
üéS se exijen á la de alcoholes, no 
vínicos ios capítulos 3.® y 5.® del Re- 
glamen'to la Renta y ajustarse en su 
f uncionamiei:^to, á los preceptos del capí
tulo 7.® del m is.^o.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y doia '̂^s efectos. Dios guar
de á V. I. muchos añOS. Madrid, 1.̂  ̂ de 
Marzo de 1909.

Señor Director general de A duanas.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita  
por D. J. Martínez Im bert, Presidente del 
Sindicato provincial de fabricantes do 
anisados y licores de Valencia, en repre
sentación del mismo, en la que, fundán
dose en la facultad concedida por el Re
glamento vigente para la Adm inistración 
y cobranza de la Renta del alcohol á las 
Cámaras, Asociaciones y Sociedades le- 

^galmente constituidas á quienes afecte la 
ley de Alcoholes, solicita y propone el 
nombramiento de Inspector especial de 
dicha Renta, por cuenta y cargo de la So
ciedad que representa, á favor de D. E s
tanislao Manaut y Camaró, con ejercicio 
en la cuarta Región;

Visto el artículo 20 de la ley de 10 de 
Diciembre de 1908 y los concordantes 
del Reglamento de igual fecha:

Considerando que la entidad propo
nente es una Sociedad legalmente cons
tituida, y que representa intereses colee, 
tivos á los que afecta la ley de Alco
holes:

Considerando que los preceptos lega
les citados facultan á dichas entidades 
para velar por el cumplimiento de la ley, 
cooperando á la acción fiscal de la H a
cienda por medio de Inspectores espe
ciales, cuyos haberes, dietas y demás 
gastos deben sufragar directamente,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge-* 
neral, se ha servido disponer lo siguiente

^
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1.  ̂ Que se nombre Inspector especial 
da la Renta de alcohol con ejercicio en la
cua r ta  Región, á D. Estanislao Manaut y 
Camaró, á propuesta y por cuenta y car
go del Sindicato provincial de fabrican
tes de anisados y licores de Valencia, cu
ya Sociedad quedará obligada á devolver 
la  correspondiente credencial, cuando 
por cualquier motivo cese el expresado 
faneionario en el ejercicio de sus fun- 
ííiones.

2.*̂  Que para el desempeño de su car
go debe atenerse el citado funcionario á 
lo estrictamente dispuesto en el artícu
lo 10 del vigente Reglamento -para la ad
ministración y cobranza del impuesto del 
alcohol.

De Real orden lo digo á V* I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid, 1.® de Marzo de 
J909.

BESADA.
Señor Director general de Aduanas.

— --------------

MMISTEEiO B1 L l IHBRtiADléil

REALES ÓRDENES
En cumplimiento do laa disposiciones 

de los artículos 169 y 17^ de la Instruc
ción general de Sanidad, vigente, y de la 
Real oi’den de 29 de Marzo de 1904, han 
dé proveerse por concurso especial entre 
los Médicos y Directores, en propiedad, 
de baños y  aguas minero-medicinales, los 
cargos de Inspector de aguas, cuyas a tri
buciones fija el artículo 170 de la preci- 
tad a instrucción.

Deben, pues, cubrirse las vacantes de 
dichos cargos por medio de concurso, y á 
este efecto,

S. M. e l R e y  (q. D. g.) se  ha servido dis
poner.

1.'" Que se convoque el concurso que 
preceptúa. :0Í artículo 172 de la  Instruc
ción general de Sanidad, vigente, para 
proveer por ¿1 las inspecciones primera, 
segunda, tercera, cuarta y quinta que 
quedárbíi 'Vlícá&f^s'eñ é l  cónótirsó cele
brado el día 2á dé Málzó dél año último, 
y las que puedan Tacar haátá el acto de 
la cclébrájéión dél <lti:e ahórá se convoca 
y duraB’te él mismo.

2.® Que este concurso tenga lugar el 
día 15 del actual inmediatamente des
pués de qué"se córiélüya el convocado por 
orden de S:de EébrerÓ último, á los efec- 
o« del artículo 29 del Reglamento de 

baños*
y y Que en este concurso especial pue

dan tom ar parte ios individuos del actual 
Cuerpo de Médicos directores de baños y 
oguas minero-medicinales, y los que per
tenecieron al mismo hasta su jubilación^ 
oiémple que éstos acreditén su aptitud 
ísica pala ejercer el cargó de Inspector, 
ornando parto en el concurso con arreglo 

al número que tenían en el escalafón al 
ér jubilados, teniendo siempre én cuenta 
a Real orden de 4 de Febrero último*

4.? Que la pref^encia  entre los con

cursantes para la adjudicación del cargo 
de Inspector y la elección de zona, se de
term ine rigurosam ente por su antigüe
dad en el escalafón respectivo á las pro
mociones y premios á que se refieren los 
artículos 52 y 54 del Reglamento de baños.

5.'' Que la justificación de la circuns
tancia de preferencia, dentro de cada pro
moción, será documental, y se presentará, 
por los que hayan de invocarla, en las 
oficinas de 4a Inspección de Sanidad in
terior hasta el día 14 inclusive del actual, 
para que pueda ser comprobada y apre
ciada como corresponda. Los jubilados 
que hayan de tomar parte en, el concur
so, deberán acreditar previamente su 
aptitud física para el cargo, por medio de 
una cjertificación autorizada por
dieos, y el Inspector M u n ic i^ j- ^  ^  
fecm de éste,^por el^J^pg^iegado de Me- 
dicina del donde habiten, pre-
sentam^^ expresado dócumento en el 
I t i ^ r  y plazo fijado en el párrafo ante
rior, y para los efectos que en el mismo 
se consignan.

El Inspector general de Sanidad inte
rior decidirá, sin ulterior recurso, con la 
comprobación que estime necesaria, acer
ca de la aptitud física del jubilado para 
el ejercicio del cargo de Inspector.

6.  ̂ Levantada la oportuna acta del 
Concurso, que firmarán el Inspector ge
neral como Presidente, el funcionario de 
la plantilla á sus órdenes que haya con
currido y los que en el acto hayan toma
do parte, y, aprobado que sea el concur
so, se otorgarán de Real orden los nom
bramientos correspondientes, de los que 
la Inspección General dará traslado á los 
Gobernadores de las provincias á que 
pertenecen los establecimientos compren
didos en la Zona respectiva, á fin de que 
se publiquen en los Boletines Oficmles 
para conocimiento de los propietarios de 
aquéllos.

Los Inspectores de aguas minerales 
que se nombren y no tomen posesión 
d e n tp  de 1 ^  plazos establecidos á ese 
efecto para los funcionarlos públicos en 
general, serán declarados cesantes, pro- 

' veyéndose la vacantq interinam ente por 
la Inspección General.

7.  ̂ Las Direcciones balnearias que re
sulten vacantes por la incompatibilidad 
entre los cargos de Médico Director ó 
Inspector, se proveerán en interinidad 
hasta el próximo concurso, como deter
minan el Reglamento y la Real orden 
de 14 de Junio de 1904. Desde esta fecha 
se consideran caducados todos los nom
bramientos de Inspectores de aguas mi
neromedicinales conféridos en interi
nidad.

Dé Real orden lo digo^áy. I -  para &u 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Marzo de 1909.

GIERVA,
Señor Inspect(MC? general de Sanidad in-»

terior.

Como resolución de los recursos de al
zada interpuestos por D. José Llach y 
Coll, Farmacéutico y vecino de ha. Bis- 
bal y D. Ernesto Vivas, Presidente del 
Colegio oficial de Farmacéuticos de Ge
rona, contra la resolución de V. S., de 31 
de Octubre próximo pasado, por la que 
se autorizó á í). Alejandro Bouffard para 
abrir una Farmacia en Paíamós:

Resultando en conjunto del expediente 
que D. Alejandro Bouffard solicitó se 
incoasen las .^diligencias de visita que 
prescriben las ordenanzas de 
para autorizar la apertur-_^ un esteble-

^0 untt casa, propiadad de la 
UvfCiedad Cooperativa <La Equitativa» 
que por el tenedor de ésta le fué arren
dado:

Que Boufard acreditó su condición de 
Farmacéutico, su derecho al local con el 
contrato de arriendo, y su  propiedad so
bre los medicamentos, aparatos y uten
silios que las ordenanzas exigen, con la 
factura de compra de los mismos á la 
referida Sociedad:
, Que practicada la visita por los Subde

legados de Farmacia, Medicina y Veteri
naria, según prescribe el artículo 72 de 
la Instrucción general de.Sanidad, infor^ 
marón, los dos últimos en sentido favo
rable y el primero oponiéndose á la au
torización, porque entendía que la Far
macia no era de la propiedad de Bou
ffard, sino de la «La Equitativa» que ha
bía arrendado sus servicios, dado que en 
las etiquetas figura el nombre de aquella 
Sociedad, la que le surte de alumbrado 
eléctrico y gas; que se halla separada la 
botica de los demás locales por una aber
tura ligeraments tabicada, y que la fe
cha de compra de medicamentos y apa
ratos, por la cantidad de más de 4.000 pe
setas, es un documento privado* sin efiea- 
cia legal, según el Código Civil, siendo 
aden^ás notorio en el pi^eblo que el esta
blecimiento. ea ;de 5 La Equitativa».

f te su jt^ d o  que I)* Alejandro iBouífnrÚ 
recurrió á V. S. manteniepdp la  propie
dad de s>u hotijca y negando . I9 9  ; funda
mentos. ?^legadp^ porque si en las etique
tas figura 1̂ nombre de «La J^uxtativa»,. . 
es , porque, la casa, y la calle carecen, de 
núm erq .y de rótulo, m p|íetivam fn,tery 
en cambio es conocid^^ de todos n i sitio 
donde esa Sociedad radica; q u e e l  con- . 
trato de arriendo, es legítimo, y asijipisimo 

do es la factura.do.compra de* medica- 
amentos y  aparatos;, que no es necesario 
se consigne en e^critura púbiioa:. ¿

Resaltando quc.V. S., cqn audiencia de 
la. Junta,PWVtncial Sanidadi y do con
formidad cqn la.xnavdría do la , misma, 
autorizp Ja apertura, deda í ’armacia, pres
cindiendo délos votos particularesqúo 
66 formularon en cuantq al desarrollar 
el principio de que no estaba probada la  
propiedad del establecimiento á favor de 
Bouffard^ se proponíavse desestimase la  
apertura, por lo menos, hasta que, con
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vista de los libros de la SGciedad «lia 
Equitativa», se justiflcara que ésta había 
cuiuplido con sus Estatutos ál áírehdár 
el local y vender á Boüffárd los medica
mentos,aparatos y utensilios que ©n aquél 
éxistíanj

Resultando que contra la providencia 
de V. S,, dictáda en 31 de Octubre, recu
rrieron D. José Llach y B. Ernesto Vivas> 
en la representación expuesta, mante
niendo las alegaciones ya referidas, y 
qué se aceptaron en los votos particula
res de algunos Vocales de la Junta  pro
vincial para intéresar se’ dejara sin efec
to la autorización de apertura acordada:

Resultando que abierto período de au
diencia con motivo de ambos recursos, 
las partes interesadas han mantenido sus 
respectivas alegaciones, presentando BoU- 
ffard una certiñeación legalizada del Se
cretario de la Jun ta  directiva de «La 
Equitativa^, de lo que resulta que la mis
ma aprobó el contrato de arrendamiento 
del local de la botica y la venta de los 
medicamentos que ella había adquirido 
para instalar una .Farmacia, acompañan
do D. Ernesto Vivas, con su recurso, los 
Estatutos de la precitada Sociedad;

Vistos: las Ordenanzas de Farmacia, la 
Instrucción general de Sanidad, señalada
mente en su artículo 72, el Código Civil 
en la m ateria de contratos y la ley de Sa
nidad:

Considerando que, eñ efecto, del con
junto de los artículos 4. ,̂ 5.®, 9.̂  ̂y demás 
concordantes de las Ordenanzas de F ar
macia, resulta que esta profesión ha dé 
ejercerse por los Farmacéuticos en sus bo
ticas ó establecimientos, salvo los éasos 
de excepción que las mismas autorizan y 

• que no concqrren en el del expediente^ 
por lo que los Subdelegados, ai g ira r la  
visita párá la apertura, tienen compe
tencia para apreciar él extremo relativo 
á la propiedad de la Farm acia que se va 
á establecéir> dentro de los límites que á 
lá Administración oófresponden, como 
asimismo'lo tiéhe la Administración Cen
tral para entender en los recursos que se 
entablen cdntAi íás prbvidehéiás gTibér-' 
nativas eñ materias dé Sánídad qiié dic
ten los Góbernádorés én usó de las facul
tades qué les éstán delegadas p ó r ios ar
tículos 1.® y 2.® de lá ley de este Rátííói' ^

Considéráñdb'*qué lá Administrációii 
•n estos asuntos ha de atenerse, dentro 
de sü esfeí^a dé abción, á los medios de 
prueba’ qué el défecho récbiióce, ábste. 
niéndósé, al décidir acerca de la cuéstiÓn 
de propiedad dé tina botica á iSá efectos 
de las Ofáénáiízás, de atribuirse las fa
cultades más áinplías," que corresponden 
á la Adnainistración judicial, para apre
ciar indícMá y cóifipénsar prnebas suple
torias:^ ' '

Gonsiderigmdk) que,por lo exptiestoí des
de el momento que sé han presentado por 
Bouffard el contrato desarriendo del lo
cal y la factura de compra de los medica
mentos, utensilios y aparatos que consti-
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tuyen la Farmacia^ ha de reconocerse su 
propiedad sobre lá misma á los efectos 
administrativos, mucho más teniendo en 
cuenta que el arriendo y la factura cons
tan aprobados por la representación de 
la Sociedad, prescindiendo do elementos 
qíte más Ó riiénos diroctaméilte induzcan 
á sospechar acerca del própósítoque guia
ra  á los que aparecen como contratantes:

Considerando qiie la revisión de libros 
de una Sociedad no está, en casos como 
el del expediente, dentro de las a tribu
ciones que corresponden á lá  Adminis
tración, y es sólo propia de los írib u n a- 
les de Justicia; y *

Considerahdé qüe lós defectós que én 
el expediente de Visita sé observan, y que 
son deñciencias en el informe del Sub
delegado de Farmacia, y ©I haberse omi
tido rem itir los tres dictámenes dé los 
Subdelegados al Inspector provincial á 
los efectos del artículo 72 de la  Instruc
ción general de Sanidad, sobre que no son 
imputables á D. Alejandro Bouffard, tam
poco cabe apreciarlos como esenciales, 
desde el momento que la Ju n ta  Provin
cial, de la que es Secretario ©1 Inspector, 
ha informado respecto á la autorización, 
y que el dictamen de su mayoría consti
tuye la providencia recurrida;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se desestimen los recursos pre
sentados por D. José Llach y D. Ernesto 
Vivas, y que se m antenga la autorización 
de apertura de la Farmacia de D. Alejan
dro Bouffard en Palamós, de esa provin’ 
cia, otorgada por la providencia recurri
da de 31 de Octubre último.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de los recurrentes y el 
de D. Alejandro Bouffard, con remisión 
del expediente que motivó los recursos. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1909*

CIERVA.
Señor Gobernador civil de Gerona.

miSTERÍO BE im iC C I i  PtBllCi 
Y  .BELUS ARTES /

REALES ÓRDENES,
; Hmot. Sr.: Vista da instancia de Doña 
Maiáa Encarnación de La Rigada y Doña 
Magdalena Fuentes, Profesoras numera-* 
;rias de la  Escuela fo rm a l Superior de 
Maestras de Madrid, solicitando aelara- 
jción de lo dispuesto en el apartado 2.* de 
la  Real orden de 7 de Diciembre de 1908: 

Considerando que el único alcance de 
iaiR ealorden  de l.® d?é Junio y de la  de 
7 de Diciembre de 1^8 , que ^  en conse
cuencia, el de que no haya Profesor al
guno 'dé las ííscúelás ^o¥í¿áléé qüe no 
esté asignado secciSii determinada y
que ño puedan concurrir á distintas sec
ciones: V i::

Considerando que s e r í a  perjudicial
para la enseñanza, y <^n?trario al espíritu
y fundamentos de dichas dos Reales ór-*

denes, que báje pretexto de la mayor 6 
m enor antigüedad de un Pfofesor, so hu 
bieran de variar las asignaturas de que 
los demás de cada Normal viene encar
gado,

S. Mi. el R ey  (q. D. g.), ha resuelto:
1.® Que se declare qüe los Profesores 

de Escuelas Normales no pueden variar 
de enseñanza de que estuvieran encarga
dos, sin previa y expresa autorización 
de este Ministerio.

2.  ̂ Que al proveerse una plaza en d i
cho Profesorado, el nombrado se encar
gará de las enseñanzas que tuviera á su 
cargo el causante de la vacante.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás ef.ectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de F e
brero de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacantes en la Escuela Cen
tral de Ingenieros Industriales tres pla
zas de auxiliares numerarios,

S. M. el R ey  (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer se anuncien á concurso libre, 
en conformidad con el artículo 29 del Re
glamento aprobado por Real decreto de 
6 de Agosto de 1907.

De Reál orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 de Ene
ro de 1909. '

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADSISISTBICIÚH CEMEAL
MINISTERIO DE bRACIA V JUSTICIA

T v i h n n ñ l  S u p r e m o .
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTBATIVO 

SECRETARÍA 

Eelación d$ los pUitos incoados 
ante esta ^ala,

2.257.—D.® Mañuela Simón Hores, viu
da de D. Vidal del Pozo, de Madrid, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 16 de Noviembre de 1908, 
sobre devolución de cantidad por la Com
pañía de Electricidad del Mediodía.

2.258.—D. Leandro de Saralegui Ama
do, teniente de Infantería de Marina, de 
Carril (Pontevedra), contra la Reál orden 
expedida por el Ministerio de Marina 
(Diario Oficialy número 260), por la que se 
le denegó el ascenso á capitán.

2.259.—D. Adrián Carballo Villaréjo, de 
Olivenza (Badajoz), contra acuerdo dei 
T ribunal Gubernativo de Hacienda de 
22 de Octubre de 1908, sobré rei^isión 
del contrato de arriendo de Consumos.

2.260.—D. Teodoro Venero Corredano, 
Tesorero de Hacienda de Jaén, contra 
acuerdo del T ribunal Gobernativo de H a
cienda de 5 de Noviembre de 1908, sobre 
derecho al percibo de haberes devenga
dos en la isla de Cuba en varios meses 
de 1898. ‘
; 2.261.—D. Enriquí) Huelves López, dé 
Madrid, contra la Bleal orden expedida
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por el Mirásterio de la Gdiíjraftcign 
11 üe Noviembre de IQOo, que le separó 
üel Ov erpo Corneos por desaparición 
íio u’a pliego de valores de cinco mil pe
setas.

2.262.—D» Gorgonio de Bolívar Alvarez, 
de Munguía^ cpiitra la Real orden expe
dida por 6i Ministerio de Hacienda en 12 
de Octíibre de 1908, sobre devolución de 
cantidad por rescisión de contrato de re 
caudación del impuesto del Timbre sobre 
los fósfoios en la isla de Puerto Rico.

2.263.—La Compañía Sevillana de Elec
tricidad (Sevilla), contra acuerdo de la 
Dirección General de Contribuciones do 
10 de Noviembre de 1808, sobre pago del 
impuesto de Utilidades en emisión de ac
ciones por aumento de capital.

2.264.—La Sociedad «Tranvía de Cádiz 
á  San Fernando y Carraca», de San Fer
nando (Cádiz), contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la ̂ Goberna
ción en 14 de Noviembre de 1908, sobre 
canon impuesto por el Ayuntamiento de 
Cádiz por ocupación de la vía pública.

2.265—D.* Purificación Martín Carrero, 
en su nombre y en el de su hijo D. José 
Lasarte^ de Estepa (Sevilla), contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fom ento en 30 de Octubre de 1908, sobre 
deslinde en el cauce del río de las Ye
guas.

2.266.—D. Ventura -Márquez de Prado, 
de  Talarrubias (Ciudad Real), contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fom ento en 13 de Noviembre de 1808, 
©obre expropiación forzosa de pertenen
cias mineras Cerro Verde, minas San  
Gtsbspar Segundo y El Bloqueo»

2.267—La Sociedad «Maíz y Gándara», 
de  Bilbao, contra acuerdo de la Direc
ción General de Aduanas, de 12 de No
viembre de 1908, recaído en expediente 
núm ero 214 de 1908, declaración núme
ro  9.548 de 1908, sobre aforo de unas em
paquetaduras de cáñamo y amianto.

2.268.-  D. Manuel Suardiaz Valdés, de 
Madrid, contra acuerdo del Tribunal Gu
bernativo de Hacienda, de 15 de Octubre 
de  1908, sobre líquido imponible á la, 
ünca «El Porcal», de Ribas de Jaram a 
(Madrid). :

,2.269.—D. José María Castiñeira Fer
nández, M a e s t r o ,  y vecino de Gervo 
(Lugo), contra la Real orden expedida' 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
en 23 de Noviembre de 1908, por la qué 
so desestima su solicitud de título adm i
nistrativo de su destino.

2.270.-0.*' Francisca Alcántara Gordi- 
11o, de León, contra Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción Pú
blica en 2 d© Diciembre de 1908, sobre 
derecho á concursar ciertas Escuelas.

2.271.—13. Ramón Jimeno Vila, de Va
lencia, contra acuerdo de la Dirección 
General de Aduanas de 18 de Noviembre 
de 1908, sobre pago dé pesetas por dere
chos de cóusumbs de Alcoholes. (Talón 
de adeudo ntímero 70.851.)

2.272.—D. Joaquín Jim eno Vila, de 
Valencia, contra acuerdo de la Dirección 
General de Aduanas, de 18 de Noviembre 
de 1908, sobre pago de pesetas por im 
puesto de Consumos por anisado. (Talón 
de adeudó número 70.852.)

2.273.—El Ayuntamiento de Madrid 
contra la Real orden expedida por elMi- 
nisterio de la Gobernacién en 25 de No
viembre de 1908, sobre cantidad abona
ble á los propietarios de la casa núme
ro 18 de la calle de los Estudios de esta 
Oorte. ,

2.274.—El Ayuntamiento de Madrid 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio  dó ík  Gobernación en 17 de No
viembre de .1907, sobro creación de una

patente á los repartidores de pan á do* 
micilio.

2.275.—La «Compañía Peninsular para 
el Fomento Agrícola é Industrial dé Es
paña» (Huelva), contra Ja Real orden ex^ 
pedida por el Ministerio de Fomento eri 
1908, recaída en expediente instado por
D. Simón Francisco Zapater, pidiendo 
nulidad de concesión de desecación del 
Lago Almonte (Huelva).

2.276.—La Compañía del Ferrocarril 
de. Bobadillá á Algeciras (Gibraltar) con
tra acuerdo de J a  Dirección General de 
Aduanas, de 2 de Noviembre de 1908, so
bre imposición de multa por aprehen
sión dé seis sacos de cacao. (Fallo Junta  
adm inistrativa de Albacete.)

2.277—D. Francisco Enríquez González 
Olivares, de Solana (CiudadiReal), contra 
la Real ordep expedida por el Ministerio 
de Fomento en 31 de Octubre de 1908, so
bre construcción del puente sobre el Gua
dalquivir ©n, el trozo 1.̂  de la Carretera 
de Bevilla á Lora del Río á Santiponce.

2.278. La Compañía de Seguros «La 
Unión y El Fénix Español», contra la 
Real orden espedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 17 de Noviembre de 
1908, Sobre exención del arbitrio de las 
placas indicadadoras de las Compañías de 
Seguros.

2.279.—La C o m p a ñ í a  Trasatlántica, 
contra la  Real órden expedida por el Mi
nisterio de. Marina, en 27 de Noviembre 
de 1908, sobro admisión del material de 
Artillería y accesorios propiedad de la 
citada Compañía en los Almacenes del 
Arsenal de la Carraca y del de propiedad 
de la Marina.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 dé la ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para él ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 1.  ̂ de Marzo de 1909.=E1 Se
cretario Decano, Licenciado Francisco 
Cabello.

NISTERI3 DE MARINA

Sección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
Grupo 39.—M ar d e l  N o r t e .— iM grla te- 

— E s tu a r io  d e i T A m e s is .— Cas* 
co y  b o y a  en  e l B a r r o w  D e e p .—Avis 
aux Navlgateurs núm. 47I260.- París, 
1909. ’
Núm. 228.—Para balizar el casco del 

velero Prosperity que se fué á pique en 
el Barrow Deep, en 20 metros de agüá, en 
bajamar, se fondeó una boya verde, mar
cada «Wreck», á unos 45 metros de dicho 
casco, en las marcaciones siguientes: el 
barco-faro MapU'^ al N. 72® W. á S,4 mi-* 
lias, y la boya Barrow núm. 12, al N. 42*"
E. á 3 cables.

Los dos palos emergen; de noche se en
ciende un fanal en el palo mayor.

Situación aproximada: 51® 33̂  45” N. y 
7® 2F 34” E. (1® 09̂  14” E. de Gw.)

Carta núm. 696 de la sección II.
Mar  d e  I r l a n d a . — I i i i g r l a t e r r a . —  

B a h ía  do G a r d ig a n .— G a m b io s  p r o 
y e c t a d o s  e u  e l  a lu m b r a d o  y  b a l iz a -  
miento.—Avis aux Navigateurs número 
47/261. París, 1909.
Núm. 229.—Sobre el 5 de Agosto de 

1909 se aumentará la potencia luminosa 
de la  lu z  blanca de una ocultación cada

30 segundos^ y se transformará en una lU25 
de nn griipo de 5 destellos blancoí en su
cesión rápida cada 15 segundos.  ̂ ,

En la misma fecha se suprim irá el 
barco-faro que enseña una luz de un gru
po de 3 destellos blancos cada 30 seguH'  ̂
dos, y la boya cónica negra que marca la 
punta SW. del bajo Sarn Badrig (ó Samt- 
Patrick^s Causeway) se reemplazara por 
una boya luminosa.

Situación aproximada del faro de Bard- 
sey: 52® 45’ N. y 1® 24’ 34” E. (4® 47’ 46” 
W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie C, pág. 208. 
Carta núm. 221 de la  sección 11.

Mar  Medi t e rráne o .— — B a h í a  
de  V ie tr i .— C am b io  d e l c a r á c t e r  de  
upa lu z .—Avis aux Navigateurs núme
ro oBif299. París, 1909.
Núm. 230.—La luz fija blanca de la 

punta Fuente de la bahía de Vietri (pro
ximidades de Salerno) se transform ó en 
luz blanca de una ocultación Cada 12 se
gundos (luz, 8 ocultación, 4 se-

, gundosy, visible k 13 millas. ■
Situación aproximada: 40®. 39’ 25” N. y 

20® 55M2” E. (14® 42’ 52” E. de Gw.) 
Cuaderno de Faros, serie E, página 110. 
Carta número 825 de la sección III.

®slrecSi«> d© M e a iiia .—Luz de la
p u n ta  P ezzo .-^H otic ias . — Awisi ai 
Naviganti núm. 26/éS. Génovaf 1909.
Núm. 231.—Se instaló en el antiguo 

faro la luz fija blanca de 8 millas de alcan- 
; ce, instalada recientemente sobre la pun- 
* ta Pezzo (Aviso número 179 de 1909).

Situación aproximada actual: 38® 13’ 
48” N., y. .21" 50’ 44” E. (15® 38’ 24” E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie E, p ^ in a  
112..

Cartas números 154 A y 122 A de la 
secciópIII.
S i c i l i a .— B uerto  de M esina.—Luces 

de la  pun ta  Bdcca y ftel fh é r te  Cam
paba ' (8n. Salvatore,^  ̂ Arvísi a i Návi- 
ganti núm. 31/71. Génova, 1909.
Núm 2 ‘-2.-^La luz de. la punta Seccaal 

NE. del puerto de MesinS, que era provi
sionalmente, fija blanca (Aviso, numero 

1 150 de 1909), funciona nuevamente como 
í luz.de un destello blanco cada 5 segundos.

La luz del fuerte Campana (Sn. 
tore) que aparecía fija roja (Aviso núme
ro 150 de 1909), situada á la izquierda do 
la entrada del puerto, funciona nueva
mente como luz roja de ocultaciones.

Situación aproximada de la lu* dé P.nn- 
‘taSeccá:38® ll!.45” N. y 21® 46j ^6” E. 
i (1̂ ® 34’ 26” É. de Gw.)

Cuaderno de Faros, sépie E, página 
118. " "  , 

Cartas números 154 A y  122 A de la  
i sección IIL

Derrótero número 4, página 521.
C©FdoWLa»-^Gabo Gaccia. Modifica-^* 

ción te m p o r a l dfl c a r á c t e r  de la Inz.
: Awisi ai Naviganti núm. 26¡09, Genova^

 ̂ X909..  ̂ .
Núm. 233.—Por averías eñ ©1 aparato 

dé rotación, la luz de cabo Gacela (fija, 
blanca de un destello rojo cada dos minu^ 
tos) aparecerá fija ftíanca hasta nuevo 
aviso. ": --7-'

Situación aproximada; 40" 33’ ,l§ N.,
14® 22’ 08” E. (8® 09* 48” E. de Gw.)  ̂

Cuaderno de Faros, serie E, página 74, 
El Director General, Emilio Luanoo. .
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MINISTEKiO DE ¡NSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BAILAS artes

S n b s e e r e t i i r ia »
Se c c í<5n  d e  e s t a d ís t ic a  é  in s p e c c ió n

Vista la reclamación form ulada por el 
Catedrático de Geografía política y des
criptiva de la Universidad de Sevilla, 
D. Germán Latorre y Setién, con tra ía  
relación de altas del escalafón de su 
clase, piAblicada en la G aceta  de 13 de  
Febrero, solicitando mejora de puesto 
por ser múmero anterior de propuesta al 
Catedrático de igual asignatura de la 
Universidad de Valenciaí 

Resultando que el reclam ante tomó 
posesión de su Cátedra ei 16 de Mayo de
19Ü8:

Resultando que la Real orden de 6 de 
Mayo de 1903, nombrando á D. Ramón 
Velasco y Fajares, Catedrático num era
rio de Geografía política y de^rip tiva  
de la Universidad de Valencia, lo consi
dera poáeSíOdftdo éd la misma fecha con 
arreglo al Real decrótO de í i  do Julio de 
1904, por estar desempeñando la plaza 
¿eÉáóríblerite prliñerq de^ia Universi
dad Central: .

Considerando que ia antigüedad áe los" 
Catedráticos arranca de la toma de posé-* 
áiSh db iü  primer nombramiento eomo 
ñi^erar^iO* ' ’

Gdnsiaérando qué la única ex'cepcloli 
ésíablecida por Real decreto de 31 de 
Julio de 1904, se’ refiere á los Profesoras 
qilé al tiéniiió de ¿éi*'üoháibradQs deáem-, 
peñaran cualquier otro cáfi^d dftjíéháieii- 
te del Ministerio de Instrucción PúbÍícá,‘ 
en cuyo eáso está eí Sr. Fajárési 

Considerando que las Reales órdenes 
qtte cita el raourrénte rió son áe aplica- 
•ión, y que la prioridad en las propues
tas ̂  tiene en cuenta cu8M|.do los CatO" 
dráticos deda misma, oposidón posesio
nados en igual fecha no alegan servicios 
anteriores en, la enseñanza, d0 ,eoafqrmi“ 
dad á los Reales decretos de 20 de Agosto 
de 1875 y  24 dé Marzo dé 1876, los Cuáles 
rigen para todos los #ícalafones' docen
tes, está Sübseoretárfa ha ténido á -bien 
disponer qué no ha lugaF á' tÓ'solíBi-' 
tado/;' ' y ■' ■'

Madrid, 3' dé' Marzó dá 1909.==̂ E1 *Sub- 
secrétarió, Bilió. * '

■' ■■'ASülíóíd _ '
Bu éümpiimíeritd dé io prefehído eit 

M Reáldeéretcj dé 3 líayO 'Í876 ^ 
en el u r tiM lo  d e í fíéal déorefdjdé 
de Diciembre dé 19Ó4, esta HübSédrátáWd 
ha acprdado anunciar á tercer concufsó 
el arriéftdo de íocál édií d e s tím  á lá  Bíá* 
cuela .d  ̂ ^
6üyo fin invita á los dueños do fincas dé 

eápital para que^ ten término dé 
trepanase», á coiitap ©i dia sigaíén-
té 6 la inserción de esté ánnncio en la 
&AOETA, presentan en el Regi&tro gene
ral
arrendamiénto^ bajo las siguientes con,-'

^ 1 * loéttl eonstará de portal ó 
bulo con habitación contigua Para 
tm  e tf éoiñtítílcación con aquél, cuatro
clases dé las que cada 
menos, 8 0  metros de 
teos de altura, con hueeos 
f e n t e n  un¿

d S i a r d o s S ^ S n s e a a n y ? ^ ^ ^

pilos ^  bien ventilado^, píoYístos do apá-'
ratos inodoros y de aguas con cíáfernas 
de descarga automática; vivienda para 
la Directora, con laé habitaciones hécesa- 
rias, quQ ofrezca condiciones de amplitud, 
higiene y comodidad necesarias y corres- 
pondléfite al decoró del cargo; vivienda 
para la portefá, íhodeétá, pero higiémca, 
Y con las dependencias precisas, patios ó 
jardines.

2.® El edificio ofrecerá todas las ga
rantías necesarias de seguridad, y su as
pecto exterior é interior es/tará en rela
ción con su destino. Las clases estarán 
entarimadas, y sus paredes blanqueadas 
ó pintadas con tonos /claros; las dem¿s 
dependencias estarán todas entarimadas 
ó con baldosa fina ó común, según su im
portancia y destino, y iás paredes de las 
habitaciones principales, pintadas ó em
papeladas, debiendo estar todas prp vistas 
de cielo raso,

3.  ̂ En la casa habrá una fuente situa
da en sitio conveniente, para el pso ge
neral, y otra en cada cocina de las vi
viendas de la Directora y de la  Portera,

4.^ El plazo del contrató será indefi
nido, debiendo las partes avisarse con 
seis meses de anticipación, en el caso 
que les conviniere darle por concluido.

 ̂^ , El precio del arrendam ienta no 
podrá 3.00,Q pe?etfts aauales, y
será satlsfeebo p ¿ :  vencidos,
con cargo al Préfettpuégto ^staao^

Se considera cOmo cáüsU^de res- 
clsíáii dóí i n t r a t o  la supreslóa o eleva
ción á S u p ^ ío f la Escuela N orm al 
Elemental de MaestTáé dé Zamora. E u  
cuáiquíéra de ios dos casot *í^imtenderá 
ré^ólMido, á partir del día en que Nor
mal dejé áé  fitiwíionar ó comience á ha
cerlo con la catégbílftíde Superióri -

7.^ El local que se proponga en alqui? 
1er, deberá ser puesto á'dispósidión d é la  
Direétérá de dicho Gehtro de enseñaífea^ 
el 1.® de Julio próximo, y estará eU con
diciones de habitabilidad, corriente de 
puertas, ventanas, cerrajes, cristalería, 
empapelado y pintura.

8 /  Los ¡gastos del contrato de arren
damiento serán de cuenta del dueño de 
la finca.

Madñd^ 20 de Fébrero d e  1909.=E1 
Subsecretario, Silió.

A N ü N C i d "

Eft cumplimiento de la Real ordéííáé 
iéétá fechá?, y en conformidad con el aP' 
itículó39 déi Reglamento aprobado por 
Rostí decreto de 6 de Agosto de 1907, se 
apdnciá par|L sjt ^f^ovkiónj por c<mcurso 
litoe.éfitle Írigeiílefos índustriaies civi
les, prócédenféiS . de lás escuelas qu® ,se 
riiaú Póf el Real déei'ótp antes citado,

S S S u o n e n  áfeclaírtSpSKtIramentól.»
materias sigafentes: ,„gTeoría y espeeiai ae las

IndufeMal inorgátóca y
Metalurgi^i^ojogjg mecánica, Perfocarri-

tudes acompañadas de los «dooun^ntos 
q u e  acrediten sus méritos J  
olas en el Registro Se^^eral de Mte 

i  terio, dentro del n^P^orroMble p lM o^e 
trein ta días, contados
blicación de este anuncio en la u a c ^  
DE dADBiD, y además el

1 ^ w o  industrial, en la espeaiaUdi^i

éórrsspondari las m aterias áfectas á laa
p la z a l qíZe se soliciten.^ ^ .

Este ánünóJo se publícsprá éñ Ibs BoJéíí- 
nes OficiaMáé i^^ províníjias, ŷ  ik)t me
dio de edictps en todos fps,, establéf'^D 
mientes públicos dé óúáéñátíza de íá^Na-' 
cióh, lo ctiaí se advierte ‘párA  qué 
Autoridades respectíVás; áispon^áu qtiq 
así se verifique desde lítego. \ .

Madrid, 3 de Erierb dé í S u b s e 
cretario^ Sllió. .

MMISTERtQ̂  Df^FGMÉNTa '

d i r e c c i ó n  O e n é T a l  d e  O b r a s

SERVICIO CENTRAL HIDRAUDUJO ,

limo. Sr.! Examinado el plam de repa
ración, conservácíón y explotación de 
Obras hidráulicas formulado por? el ser
vicio ceiítral para el corriente áíiío;

S. M. ei Rey (q. D. g.), cotíforinándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el m en
cionado piaií J  ordenar su publicación en 
la G a c e t a  d ¿  M a d iu d . (Véaie ei anex’O 
número 2.)

De orden del yseñor Ministro lo comu
nico á V. I. para .su conocimiento. Dios 
guarde á V. I. míuiJhos años. Madrid, 2 
de Marzo dé iá)9 . -^!E1 DiBéctor General,
A. Calderón. ' '
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de esté Mini»L^flo> /  v

i C om isaria  íGeiioral «o * ^© roros.
’ Relación de los señores que «jlentro del 
 ̂plazo conóedido en el anuncio o( ficiai de 
Í27 de EnéroúltrmO', hárt pré^eáta do soli- 
bitiides en la Comisaría General ide Sê  

dirigidas al Excelentísimo éeñor 
blin isíro  de Fomento, p ára  tomañíp^rte* 
^en el CóTícúrso -abiérto, á^fln de i^qveer 
 ̂cuatro pla^RS de Inspectores de ^giiroá, 
•según "^1 artícíilo' 98 del* Reglamouto 
k para la aplicac'ióli de la ley- de 14 deMayo 
Sdeim ;,'
í D. Jorge Cabunye? ,V Máta^ ■ ;' ‘ '
! Mariauo García Uvlldeíom
s José María Oer

dino, ,. 'José María dó Murga A-rana.  ̂
Rabil Astrain Larriiíde. , j
Gregorio Mavía y ArranzJ
jjjan  Loayza y Reguera. ; j
Sebastián Bauza OuanabanÉk , 
Rafaeí Iparwguirre y Calvo.
Antonio .tióp®2BnoÍ30,i
isidopo Sáea-z Ezqüerra. .

í . Antonio Rar^iAOé y-^Gpnraléfc
Luis Gil Delgado y PJajíábai. , , -

i BalíAsar Lore.zO, , ■ g iLeopoldo Picazo ijopez. ^
Andrés Bando Garoia del Busto, 
Francisco de Gibes y Ponco 
Manuel Querojeta y Goéna. , .
Francisco Manuel de Ca^ ,y pUarez. 
Diego López Cubero. . j, ^
. Félix Méndez y García-Ou«yero%j, s  
José de Casas y Gaucedo.
Miguel Domenge,,. ^ r .
Restituto González. Gago.l 
Luisdolilbagén y Beríio. , , ;jA5SI 
Manuel Cuíinero Rey.
Jerónimo Ntoxtíaez, y  Fernández J0« . 
Amador Conde Ralíu. . .
Juan' de Dios Roldan y  Sándio* de 

Lafuente. „  , ^  w
G^aeid Martínez de YtísatíO, G B
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B. José Daniel Navarro Collado.

Pedro García Berdoy.
Mario de Lagarduy y Altolaguirre. 
Rafael Gómez de la Granja.
Isidro de Blas y Ridaura.
Adrián Mjlián y López.
Pablo Feíiu.
Tomás Serrato Alvarez.
Manuel Peiró y López.
Gregorio Esteban de la Reguera y 

Bauza.
Germán de la Cerra.
Rogelio Miguel del Corral Vicente. 
Leoncio Ferraras y Evrard.
Joaquín Lombera Camino.
Guillermo Menéndez y Berjano. 
Francisco Alabert y Biella.
Celedonio Noriega y Ruiz.
José María López-Dóriga y López-Dó- 

riga.
Angel López Aparicio.
Alberto Peyrona y Tudury.
Lorenzo Gallego Llausas.
Ramón Piñal y Azpileueta.
Conrado Ruviere R;ovira.
Ricardo Acebal y de la Rienda.
Jesús de Cos y Demínguez de la Pie

dra.
Adelardo Escudero González.
Lmis de la Guardia y de la Vega. 
Vicente Sebastián y Erice.
Gregorio Marañón y Torre.
Joaquín Roncal y Barricarte.
Lucio García Leal.
Santiago Alió y Vidal.
Raimundo López y Ahijado.
Carlos Tabeada y Fundidor.
Fidel Pérez Mínguez.
Julio Ortiz-Casado y Orejón.
Diego Domínguez Gómez.
Joaquín Pía Laporta.
José de Gorostizaga y López. 
Victoriano García Martí.
Juan Mínguez Martín.
José Vinarias Llano.
Enrique Plitz y López.
Andrés Piqueras Martín.
Pedro H errera y Soto.
Vicente de Val y Julián.
Fernando Ruiz Feduchi.
Carlos Bonet Duráii.
Antonio Valenciano Maceres.
Miguel Echarri Martínez.
Joaquín Vidal Jiménez.
Antonio Aguilar y Cuadradla 
Miguel Terol Botella. I 
Jesús Pineda del Castillo, v 
Manuel FernándéZVi llegas ñernández. 
Francisco de Paula Amat y. Viilalba.

D. Oscar Avila.
Agustín Herrero Domínguez.
Juan José de la Vega y Benito.
Jaim e Gómez Ocerín.
Ricardo Bartolomé y Más.
Eduardo Cobián y Fernández de Cór

doba.
Enrique Comajuncosa y Moles.
José María de la Soroa y Fernández 

de la Somera.
Elias López de Ulibarri é Isasi. 
Miguel Burilló Stolle.
Juan  Enrique Gálvez y Hernández. 
Víctor Navarro Carbonell.
Sebastián Sempere y Pasquet,
Manuel Esquiu.
Joaquín Acuña Núñez.
Luis Ruiz de Valdivia y Andrés.
José Arderius y Rivera.
Manuel Betegón Pérez.
Manuel Castilla Picó.
Alberto Rodríguez de la Presa. 
Patricio Abad Rebollo.
Federico de lá Fuente y Herrera. 
Carlos García y García.
Alberto Langa y Verdejo.
Juan Montalvo Sánchez.
Manuel Cuesta Baena.
Federico de Arriaga y Estrada. 
Manuel Blasco y Vicat.
Bernardo Bueso Castillo.
Joaquín Albí de Paz.
Manuel Aifaro Lemus.
José María Escudero y Bolla.
Juan Bautista García Ocaña.
Manuel Grau y Torres.
Manuel Gallego y Amar de la Torre. 
Antonio Campos Monés.
José Tranzo y Tobar.
Juan Antonio de la Puerta y Quijano. 
Andrés Guiteras y Soto.
Francisco Aumatell Tusquets. 
Emiliano Gonzalvo Belled.
Carlos Montero Valls.
Ramón José Izquierdo Garrido. 
Miguel Salvador Sáenz y Carreras. 
Valentín Lapuerta y xisín.
Enrique Gesta y García.
Pablo Nicolau y Mulet.
Leandro Saralegui y Amado.
Ramón Prendes Bustos.
José Roldán Moreno.
José Martínez do la Vega y Rivero. 
Fernando Pardo Bové.
Federico Suquia Lopétegui.
Angel José Gómez y  Rodríguez Arias. 
Juan Crespo Sánchez.
Adelardo Méndez y Blasco.
Alfonso Bermúdez Varela.

D. Carlos Senén Llopis.
Modesto Martínez Neira.
Antonio Peyra Corominas.
Casimiro del Solar Martínez.
Luis Triana y Blasco.
Juan  Gándara y Rivas.
Miguel Useros García.
Luis Bittini y Martínez.
Octavio Valero.
Angel Ballestero y Tejada.
Paulino Sierra Díaz.
Luis Iribarron y Arco.
José Luis Franco Valón.
Carlos Hernández de Herrera. 
Leopoldo García Durán.
Juan Montero Esteban.
José Tomás y Villamares.
Aurelio Serrano Tillare jo.
Carlos Tamarit Ballester.
Francisco Aznar Sanjurjo.
Manuel Pellico y Ramos.
Luis López Morales.
Bernabé Juan Muñoz.
Ambrosio Gutiérrez Ravé.
Francisco Martínez Illescas.
Basilio García Galdácano.
Estanislao Flores y Márquez.
Joaquín López Gómez.
Rafael García Fando.
Fernando Domínguez de Cepeda. 
Sergio Martín Ciruelos.
Alberto de la Guardia y Ojea.
José López de Sagrado.
Nicasio Cospedaí.
Joaquín Melgarejo Escario,
Agustín Cadarso García de JaUlón. 
Francisco Pérez de los Cobos.. 
Alberto Bartolomé del Cerro.
Claudio Magadáu Feruímdex.
José María Hueso Rolland.
Julián María de Madieta y de Solís. 
Justino Pérez Peña.
José Alvargonzález y Pérez de la Sala. 
Luis García Goyanes.
Alvaro Vinyals Aguilera.
Lilis Salvador G. Colomer y Ballot. 

Madrid, Marzo Je 1909.==E1 Comisario 
general, Carlos González Rthvoss.

La Comisaría é Inspección General de 
Seguros, pone en conocimiento do los.se- 
ñores que han presentado instancias en 
el Concurso abierto en la G aceta  d e  Ma 
d r id  del día 29 de Enero último, que po
drán completar su correspondiente do
cumentación en un plazo improrrogable 
que term inará el 15 del actual á las doce 
en punto de la mañana.=-El Comisario 
General, C. G. Rothvoss.

MADRID.—Est. tip. Suo«3orea ^  Rivadeneyrs, 
Paseo de Sao Vicente, nfim. 20.


